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MEMORIA DERURIPTIVá de Patente de introducción que, por 

d ieza  años en España y  posesiones, s o l ic i t a  DON PEDRO GAM_ 

DENAH METEU,de nacionalidad española y  establecido en Haba 

d e ll  (Barcelona) c a lle  de H allares, número 75* por! "PER - 

PECCIONmiENTUbEN LOS DIVIROREH DE VELO A CORRE HRSDE 

MR CARDAS MECHERAS".

Puente de información: F.O.R. Ponderie O ffic in e  R iunite y 

A te lie r s  Houget, respectivamente radicadas en I t a l i a  y  B el 

g ic a .

*—coOoo***

Actualmente, son oonocidos en España solamente lo s d i-  

v iso re s  de velo de unassola columna de cuatro p iso s. Es - 

tos d iv is o re s , t a l  como seconooen, son su scep tib les de no- 

tablemejoramiento encuanto a trabajo rea lizad o .

5  A sí por tan to, e l  recurrente so lic ita q u e  se le  garan­

t ic e  en la  explotación de perfeccionamientos en losdiviso  -

P3

*̂7 -
;
*..'J

y y

íi'-'.-



2 7 9 3  88
res de velo  ac correines de la s  cardas mecheras,sobre e l  

p rin cip io  conocido en algunos p aíses extran jeros en que 

se construyen m aquinillas de doble columna decuatro pi - 

sos cadauna, con lo  cu a l, e l  pase d e l velo tien e un t r a ­

tamiento doble, con lo  que se consigue un trabajo más 

p erfecto  y una frotació n  más firme y suave.

á e fe cto s  de la s  más exacta comprensión de la  natu 

ra leza  d e l p r iv ile g io  cuya protección se s o l ic i t a ,  se 

acompañan dos hojas de planos a lose cuales se hará cons 

tante referen cia  a lo  largo de esta exposición y en cuan 

to ooncierne a la s  F ig s . ly  2 de que constan.

Partiendo d el míame d iv is o r  -1 -  ya conocido, se d ig  

pone una dobloc columna de mangas frotadoras -2 - y  -3 - , 

recibiendo la  primera su accionamiento d irecto  por la  pa 

le a  -4 - ya conocida, y  trananitiendolo a la  segunda por 

medio de la  cadena s ile n cio sa  -í?- y  la  ruedad dentada -6- 

anbas, solidariam ente unidas a una bancada.

be e ste  modo, como se indica an tes, e l  pase de la  

f ib r a  a través de la s  mangas, tien e un recorrido doble; 

pues, a l  s a l i r  deu una manga de fro ta ccio n  pasa seguida - 

mente a la  otra  reafirmándose y  afinándose a s í a l  propio 

tiempo, e l  trabajo de la  primera. aparentemente, este  

inconveniente podría resolverse construyendo mangas más 

anchas, pero, en este  caso, la  excén trica  ten d ría  dema - 

siado a rra stre  y  constantes averías. La solución por 

tanto, t a l  como se in d ica ,co n siste  en la  d isposición  d i ­

cha de una doblec columna de mangas, que ese e l  punto id ¿  

neo p rin c ip a l de la  invención, que se tr a ta  de in trodu cir 

en España.

Con esta  d isp osició n , no se tra ta  de m odificar sen-
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s ib le  ó imperceptiblemente ninguno de lo s  movimientos de 

la s  mangas, la s  excén tricas,n i ninguno otro elemento d e l 

aparato conocido como "d iv iso r  de velo" a corre in es", s i  

no, esencialm ente, de disponerd dicho aparato con una da 

b le  columna de mangas frotadoras, siendo éste  e l  punto 

c ru c ia l re iv in d ica b le .

¡Un cuanto a la  forma, dimensiones, c la se  de mate - 

r i a l  a emplear, a s í como lo s  sistemas de transm isión de 

una columna a o tra  y  demás mecanismos d el aparato, pueden 

ser v a ria b les  y  siempre en consonancia con cuanto aconse­

je  l a  p ráotica  de ejecución, sin que por e l lo  se a lte r e , 

cambie o modifique la  naturaleza de la  invención.
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N O T 4 . -  Se re iv in d ica  la  propiedad de e sta  Patente 

50 de introducción:

la )  - Perfeccionamientos enl o sd iv isores de velo a conrei­

nes de la s  cardas mecheras, caracterizado porque compren­

de una bancada complementaria sobre la  que se dispone una 

segunda columna de mangas frotadoras, unidas a la  primera 

55 para su accionamiento mediante ruedas dentadas y  cadena si. 

le n c io sa .

2&) -  Perfeccionamientos en lo s  d iv iso re s  de velo a correí- 

nes de lascardas mecheras, según la  re iv in d ica c ió n , carac­

terizad o s porque in c lty e  e l  recorrido doble de la  f ib r a ,

60 la  cu a l, a l  s a l i r  de una maága de frotaccio n  pasa seguida­

mente a la  o tra .

3a) -  "mü'EUCIONHIENfOs EN LOS DIVISORES DE VELO ¿ 00 - 

DE ÍAS*ÓARUAS MECHERAS*.
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criptiva, consta de cuatro páginas mecanografiadas por una

sola cara y dedos hojas de planos.
2 0Madrid, ^

JUL.1362
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